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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2018/1227 Acuerdo Ayuntamiento pleno inclusión de caminos inventario 2018. 

Edicto

Hace saber:
 
Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de
febrero de 2018, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 
Primero.- Incluir en el inventario de caminos de este término municipal el siguiente:
 
• Camino Villar Bajo El Madroño.- Dicho camino se inicia en la carretera JA-3307, Las
Casillas-Alcaudete, en el km 12+500 aproximadamente. En su primer tramo, transcurre
durante 2.100 metros por un camino no identificado; en su segundo tramo, coincide con el
trazado del Camino del Castillo (2.000 m); el tercer tramo coincide con el trazado del camino
Boca-Álamo (1.460 m); y el último tramo coincide con la traza del Camino Charco de la
Yegüa (1.900 m). La longitud total de este nuevo camino es de 7.460 metros. Finaliza en el
Cortijo de Palomo, situado en las proximidades del término municipal de Fuensanta de
Martos.- Su estado de conservación es:
 
- P.K. 0+000-4+100: Deficiente. El paquete de firme presenta agotamiento estructural con
numerosos puntos de pérdida del paquete de firme. Este agotamiento se debe
principalmente a los daños causados por las lluvias ya que el camino presenta un drenaje
longitudinal deficiente, al carecer de cunetas revestidas en varios puntos de la traza.
 
- P.K. 4+100-5+560: Adecuado. El estado del firme es aceptable ya que, únicamente,
presenta unos pequeños blandones en la capa de rodadura del firme.
 
- P.K. 5+560-6+260: Deficiente. El asfalto del camino presenta numerosos blandones que es
preciso sanear.
 
- P.K. 6+260-7+460: Deficiente. El firme de zahorra presenta un estado inadecuado de la
rasante con numerosos blandones que hacen que el tránsito de los vehículos sea
complicado. Asimismo, carece de cunetas para un adecuado drenaje de la escorrentía
superficial.
 
Segundo.- Dar de baja, como consecuencia de la anterior inclusión los siguientes caminos:
 
- Camino del Castillo.
- Camino Boca del Álamo.
- Camino Charco La Yegua.
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Tercero.- Dar traslado de este acuerdo al Negociado de Rústica y Urbana, para la
modificación catastral pertinente, así como al Negociado de Bienes para su inclusión en la
rectificación del Inventario de 2018.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, a 16 de Marzo de 2018.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR M. TORRES CABALLERO.
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